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El Pres~dente de la R~pública, 

Visto el certificado del Acta de fundación 
de la Asociación·. 1Unión Deportiva El 
Triunfo•, de esta ciudad de Managua, D. N., 
de fecha veinte de Marzo de mil noveclen· 
tos cincuenta y cuatro. . 

Acuerda: 
• Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

ESTATUTOS DE· LA UNION DEPOR· 
. TIVA EL TRIUNFO 

Capitulo 1 

Su objeto, domicilio y duración 
ArL 1-Con el laudable propósito de pro­

mover el deporte com'o un medio de edu· 
cación moral y física, constituimos con do· 
micilio en esta capital, I~ agrupación depor­
tiva que llevar-á el nombre de •Unión De­
portiva El Triunfo•, que es una asociación 
civil. _ 

Art. 2-AI tenor de la disposición que an· 
tecede, la Asociación procurará: 
a ) La educación moral, deportiva y ffslca 

de sus asociados; 
b) El progreso Intelectual de todas las 

personas hábiles que deseen aprove· 
char de sus beneficios; 

e ) Introducir hábitos deportivos, caballe· 
rosos y de buenas costumbres; 

d) La creación y sostenimiento de atrae· 
tlvos de sana distracción para sus so· 
clos, por ejemplo: Biblioteca, gimna· 
slo, conferencias, ·exhibición de pelf· 
culas, pláticas y demás medios de lns· 
trucción y entretenimientos que estime 
conveniente; 

e) ·Tener su órgano de publicidad, cuando 
sus medios lo permitan; 

los Estatutos de la Sociedad Unión Depor· f ) 
tiva El Triunfo, que literalmente dicen: 

Contratar o solicitar los $ervicios de 
entrenadores ~n las distintas actividades ,-

A Jos Suscriptores de ~~La Gaceta" 
.===================================== 

• 
Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 

Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentarse a la Administración 
(Imprenta Nacional), 

1 

con el fin de legalizar sus derechos como suscriptores, 
en un periodo no mayor de 30 dfas, pues en caso contrario, será desconti· 
nuado el servicio. · ,: ·. 

~í, 

· -:.. LA:. DIRECCION. 

Managua, D.N., 1.• de Noviembre de 1954. 
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deportivas a que la agrupación se de­
dique o desee dedicarse; 

g) ·concértar prácticas o juegos de exhi· 
bición con los clubs locales y del resto 
del pa{s, asi como realizar jiras depor­
tivas fuera del mismo; todo de acuerdo 
con la Comisión Nacional' de Deportes; 

h) Tomar parte en las disputas de campeo­
nato, siempre que esté preparado de 
conformidad con las leyes que rigen el 
Deporte Nacional y disposiciones que 
no le afecten; 

i ) Contratar, alquilar, con!Struir. u obtener 
gratuitamente campos para entrena· 
miento; 

j ) Cuidar de la salud corporal de sus aso­
ciados, en la mejor forma que está a su 
alcance; 

k) Cooperar para qüe sus asociados que 
estén sin trabajo lo consigan; 

1 ) Procurar mejores condiciones de vida 
hasta donde sea posible, según se lo 
permitan sus medios económicos; 

m) Procurar que sus asociados sean caba· 
llerosos y sepan comportarse no solo 
en el deporte, sino que también social· 
mente; 

n) Procurar que entre sus asociados jamás 
existan diferencias y solo reine el com· 
pafterlsmo y el respeto mútuo; 

o) Promover relaciones fraternales y cultu­
rales entre sus asociados y con agrupa­
ciones similares del país y del extranje· 
ro. ' 

Art. 3-La duración áe la Asociación será 
Indefinida, mientras haya cinco socios dis· 
puestos a sostenerla. 

. Capitulo 11 
De los Socios 

Art. 4-Para ser miembro del Club se re· 
quiere: 
a) Ser mayor de 16 anos de edad. Saber 

leer y.escribir, pero en caso contrario, 
ésto no obsta para ser socio; 

b) Gozar de buena salud y de anteceden· 
tes de buena conducta; 

c) No haber sido expulsado de otro centro 
. similar del país; 

d) Presentar su carta de retiro en el caso 
de haber pertenecido a otra agrupación 
deportiva, salvo casos especiales; 

e ) . Presentar solicitud de ingreso por escri­
to, apadrinado por dos aRociados¡ 

f ) Ser aceptado por el Club¡ 
g) Cumplir y hacer cumplir las leyes, de· 

cretos, acuerdos y demás disposiciones 
de la Asociación. Acatar sus ·disposi· 
clones y ser leal, disciplinado y respe­
tuoso, porque el que faltare a estos de· 
beres se hará acreeo.or al castigo corres· 
pondlente, de conformidad con el Re· 
glamento Interior; 

h) Rendir promesa de ley, previa la In cor· 
poración; 

i ) Pagar las cuotas ordinarias y extraordi· 
narias que se establezcan, por ser una 
obligación imprescindible; 

j J Concurrir a las sesiones· ordinarias y ex· 
traordlnarias por ser una obligación im· 
prescindible de todos los socios, so pe­

- na de pagar una multa el que faltare sin· 
excusa. 

Art. 5-La Agrupación se compone de 
cinco clases de socios: Capitalistas, Activos, 
Honorarios, Contribuyentes y de Prepara· 
clón. 

Art. 6 -Son socios capitalistas los que 
aporten el valor de las acciones para la for­
mación de la agrupación. Estas acciones 
son quinientas con_ valor de Cien Córdobas 
cada una <<i 100.00) y los que aporten sus 
valores serán los único'S que regirán los des· 
tinos del conglomerado, como propietarios 
por mayorf a de acciones'. Estos a la vez se 
consideran como socios activos. 

Art. 7 -Todos fos integrantes, sin excep­
ción, al · ser admitidos como socio de la 
agrupación pagarán Quince Córdobas ..... 
(~ 15.00) de ingreso, valor que harán efec· 
tivo en la Tesorerfa de esta-entidad. 

Art. 8-Los socios-activos para sosteni· 
miento de la Sociedad, pagarán una cuota 
de Diez Córdobas ('J. 10.00) mensuales, así 
como las extraordinarias que acuerde la· · 
agrupación, de cuyo pago no estarán exen· 
tos los miembros directives. Los socios • 
honorarios pagarán la cuota que ellos se 
asignen en caso de ser extraordinaria. 

Art. 9-Son socios activos los que tomen 
parte en los quehaceres de la agrupación, 
en los deportes o auxiliares de éstos, asís· 
tiendo a sesiones y pagando cuotas, como 
miembro de la Directiva, de Comisiones, 
Delegaciones o dando enseftanza u ot(a 
ocupación acordada por la ·agrupación. 

Art~ 1 O.- Pueden ser socios honorarios, 
aquellas personas amantes del deporte, que 
por su espíritu altruista y sus servicios pres­
tados al Club, merezcan tal distinción. ' 

Art. 11-EI nombramiento de tales socios 
se hará á iniciativa de un miembro activo, 
después gue una comisión especial de tres 
socios que será designada por la Directiva, 
rinda su parecer con la previa aprobación 
del Club. • 

Art. 12-Son socios contribuyentes, todas 
las personas que simpatizando con el Club, 
aunque no tomen parte activa en los de· 
portes, ingresen a la agrupación, pagando 
las cuotas establecidas. y podrán ser ele· 
gidos a los cargos Directivos. 

Art. 13-Son socios en preparación, los 
que bajo la tutela, protección o vigilancia 
del Club, reciban entrenamiento hasta estar 
en condiciones para ser miembros activos 
de conformidad con el Art. 9 de estos Esta· 
tutos. Los socios a que se refiere la ante· 
rior disposición, estarán exentos de toda 
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contribución, pero podrán hacerlo volunta­
riamente, eso sr, no podrán tomar parte, ni 
votar en las deliberaciones de la agrupación. 

Art. 14-Los socios en preparación al 
considerarse prepa_rados, pasarán automáti­
camente a ser soC':'Os activos y por consi· 
guiente, asumen todos los derechos y obli­
gaciones de éstos.' 1 

Art. 15-Ningún socio podrá retirarse de 
la Agrupación sin justa causa, lo que tendrá 
que comprobar debidamente en plena sesión. 

Art. 16-La solicitud de retiro se presenta 
rá por escrito y en ella se explicarán los jus· 
tos motivos que son la causa de tal determi· 
nación, y una vez comprobados como lo 
dispone el articulo anterior, la Secretaria, 
previo informe del Tesorero, de estar sol· 
vente con el Club, extenderá la respectiva 
Carta de Retiro que llevará el visto bueno 
del Presidente, para que sea legal. 

A rt. 17 - Ningún asociado deberá prestar 
oldos a interesados que pretendan sonsa· 
cario del Club, porque ello es inmoral y co­
rruptor y será considerado como una falta 
muy grave. 

Capítulo 111 
Del Oobierno de la Asociación 

Art: 18-EI Club se regirá por una junta 
Directiva, formada por un Presidente, un Vi· 
ce-Presidente, cinco Vocales, un Tesorero, 
dos Secretarios, un fiscal; más nueve Su· 
plentes. El Presidente y el Vice-Presidente 
deberán ser socios capitalistas, además de 
activos, mientras que los demás pueden ser· 
lo solo activos o contribuyentes. 

Art. 19-La Junta Directiva será electa el 
penúltimo viernes de junio de cada ano y 
tomará posesión el primero de julio slguien· 
te, fecha de la fundación de la Agrupación. 

Art. 20-EI Director Técnico, las comisio· 
nes permanentes, los delegados, los capita­
nes, los guardaequipo y demás nombramien· 
tos, serán hechos en la siguiente sesión a la 
toma de posesión de la junta Directiv~. 

Art. 21-Los miembros directivos, fas. co· 
misiones permanentes, los delegados, los ca­
pitanes, el guardaequipos y demás nombra· 
mientas, durarán en funciones por el térmi­
no de un ano, siempre• y cuando cumplan 
con su obligación, porqu_e de lo contrario 
estarán sujetos a la sanción que establezca 
el Artículo respectivo del Reglamento lnte· 
rior. 

Art. 22-Los cargos de la junta Directiva 
y demás nombramientos serán ad·honorem, 
y los sodos que los sirvan . podrán ser re· 
electos o ratificados en sus nombramientos, 
as{ como ocupar otro puesto si asl lo acor· 
dare el Club, en reconocimiento a sus méri· 
tos y actividades en pro de la Agrupación. 

Art. 23-Las resoluciones, los acuerdos y 
demás disposiciones emitidas por la Coml· 
slón-Nacional de Deportes, relacionadas con 

·' 

el deporte, serán acatadas por el Club, siem· 
pre que no lesionen sus intereses. 

Art. 24-Las diferencias internas serán re­
sueltas exclusivamente por el Club, pero las 
que se presenten con agrupaciones similares • 
serán sometidas en última instancia a la Au· -
torldad Deportiva compotente. 

Caprtulo IV 
De las se'1iones 

.· 

Art. 25-EI Club celebrará sesiones ordi· 
narias el último viernes de cada mes para 
todos sus asociados y cada viernes de las 
otras semanas sesionará la Directiva. Ha· 
brá sesiones extraordinarias en junla Oe· 
neral, cuando el Presidente lo .ordene y de 
la junta Directiva, cuando sea necesario 
para tratar asuntos urgentes y de importan· 
cia para el bienestar de la agrupación. 

Art. 26-Durante la temporada de cam­
peonato, podrán acordarse sesiones t'Xtra­
ordinarias o de emergencia para tratar y re­
solver los asuntos que se presenten. 

Art. 27- Los socios activos y contribu­
yentes, tienen derecho a elegir y a ser elec· 
tos, a la inf'éiativa de ley; a la discusión de 
todos los asuntos que se sometan a la con· 
sideración, a razonar su voto y a estar en 
contra todo, pero nunca a salvar su voto. 

Capitulo V 
- De las resoluciones 

Artos. 28 y 29-Toda resolución del Club 
tendrá fuerza legal y será ley entre los aso· 
ciados, previa· aprobación por mayoría de 
votos, como ya lo disponen los presentes 
Estatutos y el Reglamento Interior. 

Art. JO-Cualquiera de los socios, con· 
forme el Art. 9, de estos Estatutos, podrá 
pedir reconsideración, cuando lo estime o 
crea conveniente, recurso del que se hará 
uso, como to· dispone el Reglamento In: 
terior. 

Art. 31-EI socio que pidiere reconside· •. 
radón deberá ·explicar las razones legales 
que le asisten, para hacer uso de la anterior 
disposición. 

Capitulo VI 
De los Deportes • 

Art 32-EI Club tendrá en mira agrandar 
su esfera de acción a todos los deportes, a 
los que podrá dedicarse s.lempre que cuente 
con los medios ne~esarios y facilidades del 
caso. 

Art. 33-Cada ramo de deporte contará 
con sus capitanes, entrenadores y el perso· 
nal y equipo necesarios. . . 

Art. 34- El Club podrá tomar cursos de 
las instituciones nacionales o extranjeras, de 
los distintos deportes, donde se imparta la 
enseftanza técnica que le interese. 

Art. 35-Procurará que la biblioteca y 
cada uno de sus asociados se suscriban a 
publicaciones 'de carácter deportivo para 
contribuir ast a su engrandecimiento. 
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Art. 36-El Club podrá tomar parte en 
seleccionados para torneos deportivos, ya 
sean locales, regionales o internacionales. 

Art. 37-EI Club no podrá prestar a nin· 
· guno de sus jugadores para reforzar a otros, 
en disputas locales, pero si, podrá hacerlo 
en otros casos si asf lo estimare conve· 
nlente. 

Capitulo VII 
Deberes del Club 

Art. 38-Hacer honor al mérito y como 
un modesto homenaje puede dar votos de 
confianza, asf como conceder, medallas y 
diplomas p algo que simbolice su reconoci· 
miento. También puede acordar votos de 

-censura o protestar, cuando asf lo crea del 
caso. 

Art. 39-C~mo entidad deportiva, velar 
por el prestigio y mejoramiento del deporte 
y la cultura fisica nacionales. 

Art. 40-Coadyuvar con la Asistencia Pú· 
blica en los casos necesarios, en la forma 
que sea posible y que esté a su alcance·. 

Art. 41- Hacer campana antialcoholica, 
especialmente entre· sus asociadds, porque 
el licor no sólo degenera y constituye el 
enemigo más encarnizado del deporte, sino 
que es un vehículo de corrupción. 

. Capítulo VHI ' • 
Disposiciones Oenera/es 

Art. 42-Los pres-:ntes Estatutos podrán 
ser reformados después de dos anos de su 
vigencia, pero para ello será necesario el 
voto de las dos terceras partes de los socios 
a que se refiere el Art. 9, de los presentes. 

Art. 43-Toda reforma deberá ·ser presen­
tada por escrito pero antes de ser sometida a 
consideración ~el Club,' la comisión perma. 
nente de legislación dictaminará al respecto, 
cuyo informe y dictámen serán considera· 
dos en junta General, reforma que se pon· 
drá en conocimiento de todos. 
· Art. 44-Tod~ lo que no esté previsto en 
estos Estatutos, se resolverá por la Junta Di· 
rectiva por medio de acuerdos y decretos, 
cuyas resoluciones serán dictadas con equi­
dad, y siem·pre en beneficio de la moral y 
disciplina deportiva. 1 

Art. 45-EI Club solamente venderá el 
suficiente número de acciones de· capital, 
para establecerse y lograr una base firme en 
sus cimientos y organización. 

Art. 46-Las acciones de capital son per­
sonalfsimas y sólo pueden ser traspasadas o 
negociadas con la anuenda de las dos terce­
ras partes de los votos valorizados de los 
socios tenedores de las acciones que en la 
fecha del debate estén vigentes en los libros 
de la Agrupación. · 

Art. 47-En caso de cualquier socio tene· 
dor de acciones de capital, desea traspasar o 
negociarlas, el Club tendrá la opción de ad· 
quirirlas-al precio justo que se coticen en la 

fecha que ese tenedor quiera hacer tal ope· 
ración, · 

Art. 48-En caso de deceso de un socio 
enedor de acciones de capital, éstas pueden 
ser heredadas o legadas. , 

Art. ~9-Cada ano la J'.,nta Directiva hari 
balance general o Inventario de las opera· 
clones y bienes del Club, presentando el In· 
forme correspondiente tn una sesión extra· 
ordinaria que se dará a conocer a todos los 
socios por medio de un folletfn impreso. SI 
hubieren ganancias, el Diez por Ciento se 
llevará a un fondo de reserva que servirá co· 
mo respaldo del Club para cualquier necesi· 
dad que se presentare. El cuarenta por 
ciento se invertirá en mejoras, y el cincuenta 
por ciento restante, se repartirá entre los so­
cios tenedores de las acciones de capital a 
prorrata del valor de las acciones que cada 
cual tenga. 

Art. 50-EI Club, en cuanto esté en con· 
diciones de hacerlo, establecerá un sistema 
de seguro de vida para todos los socios, sin 
distinción. 

Art. 51-Es claramente entendido que los 
socios capitalistas, o sean los tenedores de 
acciones de capital, quedan sujetos igual a 
cualquier otro socio a todas las penas de 
conformidad con estos Estatutos por inf!JIC· 
clones que cometan, hasta de suspensión de 
sus derechos de socios activos y únicamente 
podrán retener la posesión de sus acciones, 
que tendrán derecho a devengar las utillda· 
des que cada ano se seftalen por la Junta Di· 
rectiva, pero sin facultades de voz y voto el\. 
las deliberaciones de la Agrupación. · 

Arl 52-EI Ejec'!tivo podrá en cualquier 
momento, si juzgare que esta Agrupación 
no se ajusta a las leyes y a sus propios re· 
glamentos, revocar la aprobación dapa a los 
pre~entes estatutos, procediéndose desde 
luego a la disolución de "la Asociación, sin 
que en ningún caso las decisiones del Eje· 
cutivo a este respecto, puedan ser objeto drr -
reclamo o de indemnización alguna. 

En todo caso, el Ministerio de la Oober· 
nación, queda facultado para la suspensión 
de los Estatutos, en forma provisional, cuan· 
do a su juicio lo estime oportuno, o por 
quejas de la tercera narte de· los asociados, 
debidamente fundamentada, mientras se co· 
rrigen las anomalfas o violaciones apunta· 
das por los quejosos. 

Art. 53-Elévensc: al conocimiento del 
Supremo Gobierno para §U aprobación y 
surtirán sus efectos legales desde su publi· 
catión en cla Gaceta•. · 

Managua, D. N., once de Julio de mil no· 
vecicntos .cincuenta y cuatro.-Chas A. Hln­
kel. - H. Quintanar.·- Gustavo Sandoval. 
-José Ma. Manfut.-j. Quintanar.-j. Oar· 
cfa 0.-J. Cuadra.-fdo. Casco.-Roger 
Lola.-Rolando Manfut.-Augusto Mayorga 
h. -Oenaro D«vil-.-Oscar Rolando Oroz· 
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co.-Salv. Urbina.-lsldro Obando S.- Or­
lando Oarcfa 0.--Augusto Fajardo.-Mario 
Alvarado Baldlzón. - C. Bermlldei V.) Srio • 

Comuníquese.- Casa Presidenciat.-Ma· 
naguat D. N., 13 de Septiembre de 1054 
-SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Oo· 
bernación,-federico Ldpez R. 

Sentencia No. 419 I 

Existencia para el mismo primero de Juliot 
Ochenta y Una boletas. 

. 11 
La documentación mensual rendida por el 

cuentadante, fue examinada administrativa-. 
mente por el sertor Contador que fue de esta 
Sala, don Napoleón Sequelra V., quien de· 
dujo catorce (14) glosas que puestas en co· 
nocimiento del seftor Marlfnez procedió a 
contestarlas, folios 7 y 8, acompaftando los 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Conlralo· Timbres fiscales adheridos al frente del folio 
rfa Especial de Asistencia Social, Managua, 8, y los documentos de fos folios 9 al 10, 
D.N., diecinueve de Marzo de mil novecien· con lo cual el senor Contador don Luis E. 
tos cincuenta y cuatro. Las diez y media de Paniagua, designado por la jefatura de la 
la manana. • · Sala por auto de las diez de la maftana del 

Visto el presente juicio de rendición de catorce de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta del senor Tesorero de la Junta Local cuenta y tres para dar por terminada la glo· 
de Asistencia Social de Boaco, don Anlbal sa respectiva, las tuvo por satisfechas a eX· 
Martfnez, quien es mayor de edad, casado, cP.pción de la número 14 que lenlda por des· 
amanuense y de este domicilio, correspon· vanecida en el trámite judicial conforme ra· 
diente al periodo del primero de Enero al zón que figura al margen de ella. . 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen· 111 
ta y uno, el undécimo tercero de su actuación, Concluido el examen administrativo, las 

Resulta: diligencias creadas pasaron a conocimiento 
1 del senor Jefe de la Sala, quien por auto de 

d d las nueve de la maftana del trece de junio Abierta la glosa a mlnistrativa e esta cuen· de mil novecientos cincuenta y tres, mandó ta el Sr. Tesorero presentó el correspondien· 
te Pedimento de Glosa y la Carta-Cuenta que el suscrito Contador conociera del asun· 
que seftala el Arto. 143 de la Ley Reglt. TT. to en glosa judicial y le autorizó tener por 
ce., consignando en ella el movimiento de apersonado al cuentadant~ cuando se pre· • 
ca1·a y de Especies eonforme los siguientes sentara; en su CUplplimiento, se dictó el auto 

de.las ocho de la manana del quince de Ju· términos: Caja: Existencia anterior: Dos nio del mismo afto citado, ordenando la Mil Seiscientos Sesenta y Tres Córdobas y 
Diez Centavos ((J 2,663.10), lngr~os: Die· apertura del juicio correspondiente. 
ciseis Mil Seiscientos Tres Córdobas y Trein- ' IV 

.ta y Dos Centavos C<i 16,603.32), Egresos: En esta instancia compareció apersonán· , 
Quince Mil Ochocientos Sesenta Y Cinco dose en representación del seftor Tesorero el 
Córdobas y Ochenta y Siete Centavos ". . . . Defensor de Cuentadantes doctor Benjamfn . 
(~ 15,865.87) y Existencia para el primero Castillo B., acreditando su legitima persone· 
de julio de mil novecientos cincuenta y uno: ria cQn el poder que razonado corre en autos 
Tres Mil Cuatrocientos Córdobas y Cincuen· y quien evacuó el traslado que Je fue corri· 
ta y Cinco Centavos <<i 3,400.55). Espe· do, pidiendo ·se dicte ~entencia declarando 
eles Valoradas: Existencia anterior: Die- libres y solventes a su representado y al fia· • 
ciseis Mil Cuatrocientos.Quince Córdobas y dor Solidario de éste, por no haber cargos 
Setenta Centavos (ti 10.415. 70), Recibidos pendientes en este juicio. El seflor fiscal 
con facturas Nos. 16 y t 7 de esta Contra lo· General. de Hacienda, actor este juicio en re­
rfa: Quince Mil Quinientos Córdoba!: ne· presentación los intereses de Asistencia So· 
tos ((J 15,500.00), diferencia resultante de la cial dijo:. cSeftor Contador de Glosa: No 
cuenta especUica llevada por el seftor Con· hay reparos pendientes, puede Ud. dictar 
tador de Glosa y el seftor Tesorero, que· se Sentencia. Managua, doce de Marzo de 
tiene por abonada, mediante el reintegro co· mil novecientos cincuenta y cuatro•, y 
rrespondiente ordenado en Glosa No. 2 de 
este periodo: Ciento Cinco Córdobas y _ Considerando: 
Treinta y Cinco Centavos <<i 105 35), Usa· 1 .. 
das en el semestre: Cinco Mil Quinientos que conforme lo relacionado en el Resul· 
Córdobas y Setenta Centavos C<i 5,500.70) ta il, las glosas deducidas del examen admi· 
y Saldo para el mismo primero de Julio de nistrativo por el senor Contador Paniagua 
mil novecientos cincuenta y uno: Veinti· M., fueron satisfechas o 'desvanecidas en el 
seis Mil Trescientos Nueve Córdobas y Se· trámite administrativo y en lo judicial, no 
senta y Cinco Centavos C<i 26,309.05) Bole- quedando ninguna pendiente, por lo que ca­
tas sin Valor Determinado: Existencia an· be dar por buena y aprobar esta cuenta, de· 
terior: Ochenta y Ocho boletas para per· clarando a su cuentadante senor Anlbal Mar· 
cepción de Derechos de Pensionado Hospi· tfnez y a su fiador Solidario, libres solvente 
Sal, usadas en el peifodo: Siete boletas y por lo que n relaciona con el presente juicio, 
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que el seftor fiscal General de Hacienda, 
en representación óe los intereses de Asis­
tencia Social, emitió su opinión favorable al 
cuenfadante, según se lee en el Resulta IV, 
con lo cual, se citó a las partes para stnten· 
cia en providencia de las once de la mafia· 
na del trece de los corrientes, estando asf en 
el caso de resolver, 

Por 1anto: 

Oyense po1tur11 legalea . 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.- Chlnandega, vein­

tlaiete Octubre mil noveciento1 cincuenticuatro.­
Francisco Meléndez Oómez, juez para lo Civil del 
Distrito.-Ante rttf, -Manuel S. Guardado, Srlo. -
V. P. C$ 3.85, 4026 3 3 

No. 6851 
Nueve antemeridianaa, cinco de Noviembre 

próximo aubastaráse finca rústica, 1ituada en co· 
marca El Orégano, juri1dicción de Santa Lucia, de 
este departamento, compuesta de veinti<:uatro man­
tanu de de exten1ión, limitada asf: oriente, 1uce-
1ión de José Cupertino Sua~o; poniente, Ramón Va· 

con tales antecedentes y de conformidad lle, norte, farallones y Juan Jarqufn; y sur, Onorato 
con los Artos. 13 del Reglamento de las Rocha, hoy de Gerardo Aráuz. 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Bene· Avalúo: quinientos córdobu. 
f
. • Ejecuta: Clemente Suazo a María Josefa Valle. 
1cenc1a, 151 de la Ley Reglt. TT. ce. y 210 Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, velnti· 

del Reglamento de Contabilidad fiscal vi- siete de Octubre de mil novec1ento1 cincuenta y 
gentes, el susc-rito Contador, en nombre de cuatro.-J. Alejandrino Varela, Srlo.--V. P. C$ • 
la República, 3.00. · 4029 3 .2 

Falla: N9 6871 • 
Once de la mailana del ocho de Noviembre del 

corriente ailo, remataráse al mejor postor y en el 
local de tste Juzgado, un automóvil marca Morri1, 
armazón (chauis) número ciento diez y seis 
mil cuatrocientos ochenta y atete, motor nllmero 
ciento treinta y nueve ntil ochocientos cuarenta y 
nueve, modelo mil novecientos cincuenta y dos, de 
cuatro cilindros, con cinco 11iento1 de capacidad 
color plomo, placa número tresciento1 noventa, 
Tui. 

que la cuenta •Tesorerfa de la Junta Lo· 
cal de Asistencia Social de Boaco, perf odo 
del primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, cuyo exa­
men administrativo estuvo a cargo de los 
senores Contadores don Napoleón Sequeira 
V. y don Luis E. Paniagua M., es buena y 
se aprueba, en consecuencia, se declara a su 
cuentadante don Anfbal Martfnez de calida-

• des conocidas, y a su fiador Solidario, libres 
y solventes con el Tesoro .de la nominada 
junta, por lo que se refiere al período de 
cuenta de que se ha hecho mérito. 

En su caso al tenor del Arto. 267 Cn., 
consúltese la presente resolución con el Tri· 
bunal de Cuentas. 

Cópiese, nolifíquese y publíquese en el 
Diario Oficial e La Gaceta• .-(f) Felipe León 

' M., Contador Tramitador judicial.-(f) Vic· 
torino Alvarez R., Secretario. 

Es conforme con su original con er que 
fue debidamente cotejado. Managua, D. N., 
diecinueve de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Victor.ino Alvarez Secre­
tario. 

NOT A:-Se publica nuevamente cata Sentencia por 
haber salido errada en •La Gaceta• No. 
246 del lo. de Noviembre corriente. 

LA DIRECCIÓN. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6845 

Once mailana próximo dleciseia Noviembre cate 
ai\o, local. eate Despacho, 1ub11tará1e públicamente 
in.mueble urbano barrio El Calvario eata ciudad, mi· 
dtendo veintinueve varas Oriente-Poniente, aeaen­
tiuna varas Norte-Sur. Casa y 1olar: lindante 
oriente, Paula Peralta: hoy Antonia Romero y otro; 
ponient~, Marra Romero; norte, Esteban Palma; 1ur, 
Venanc10 Moreno. 

Ejecución: Concepción Granado• de C4cerea 
contra Concepción Salmerón O.e)o, 

Baae: Un mil ·ciento cincuenta c:órdoba1; 

Ejecución: cCompaiHa Automotriz y Epuipos ln­
duatriales•1 contra Diego Manuel Bermúdaz, por 
auma de córdobaa. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua, a 101 treinta dfu de Octubre de mil nove·· 
ciento• cincuenta y cuwtro.-R. E. fial101.-Alberto 
Canalea, Srlo. V. P. C$ 6.30. 4ó30 3 1 

• . N9 6862 
Doce meridianaa, veintiseis Noviembre corriente 

ailo sub11taráse local Juzgado Distrito, siguientes 
bienea: doaclentoa noventa cafeto1 cosecheros, cien 
matas guineos, piantadaa en una manzana terreno, 
media manzana arado, sembrado con mafz en elo­
tes, cercado camino real l!lambre tres hilos, lindan­
te: oriente y. norte, sucesión A¡ustfn tternández No 
voa; occidente, quebrada San Antonio, enmedio, 
propiedad Cleofaa Granadat, solar y casa Horacio 
Montenegro hijo; sur, camino de Jinotega a San An 
tonlo, propiedad Benigno Gutiérrez. Do1clento1 
ochentitrea cafetos cosecheros regular estado, trein· 
tlcinco matas guineo1 nuevos, plantados en media 
manzana terreno, cercada con alambre dos hilos 
por un lado, otro lado con pii'luela1, lindante: orien· 
te, occidente, norte y sur, 1uceslón Agualín Her­
nández Novoa. Setecientos cafetos cosecheros re· 
guiar e1tado, ciento cincuenta matas guineos co1e­
chero1, plantados lote terreno una manzana, lindan· 
te: oriente, occidente y norte, 1uce1ión Agustina 
Hernández Navoa; aur, Tlburcio Oonzález. Dos· 
clento1 cafeto• cosecheros regular catado, cincuenta 
mata• guineaa co1echero1, plantados lote terreno 
media manzana, lindante: oriente, occidente y nor­
te, aucesión Agustina Hernández Novoa; sur Tibur­
clo Oonzález. Dos manzanas arado sembradaa con 
mafz en elote, lindante: oriente, Eusebio Hernández 
Ruperto Alaniz; occidente, sucesión Agustina lier­
nández Novoa¡ norte, Víctor Manuel Marín; sur, To· 
más Hernández, camino enmedio. Todos esto• lo­
tea están en terreno• de la Comunidad Indígena, en 
el Valle San Antonio, ésta jurisdicción. Por eje­
cución Rafael Outiérrez contra Horaclo Monte­
negro hijo. 

Base remate: do• mil ochoc:ien~o~ cua~en,t(dóa 
córdobas cincuenta centavo•. 

Oyenac po1tura1 le¡alea • 
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Dado Juzgado Di1trito. Jinotega, veintiocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.­
Rodolfo Ovledo Rojas.-<:. Castillo C., Srlo.-V. P. 
C$ 7.12. 40'35 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 6447 

franci1co Félix Mollna, 1ollclta Utulo •upletorlo 
predio urbano, norte eeta villa, con aolar y casa, so­
lar mide .treinta var11 cuadradas, cercos propios, 
alambre y tabla•, casa mide doce varau largo, sel• 
ancho, sobre horcone1, embarrada, techo tej11 de 
ba1:ro, conjunto linda: oriente, 1olar de Juan Alber· 
to Mairena calle comedlo¡ occidente y norte, río de1 
cata villa¡ sur, con ml1mo solicitante Franclaco Fé· 
llx Mollna. 

Valorado do1clentos córdobu. 
Opo1lclón término ley. 
Noticia Sindico Municipal. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Perfecto A. Mart!nez.-0. Torree O., Srlo. 

E• conforme.--0. Torre1 O., Srio. 
2803 3 2 

Np ()486 
julio Char Cruz, 1ollclta titulo supletorio casa y 

"" 1olar cantón Santa Rosa, cata ciudad, dentro de loa 
1lgulentes linderos y dimensiones: oriente y po· 
nlente, treinta varu por cada lado, con fvarlato Ca· 
razo, calle comedlo y terreno munlcip1I¡ norte y 
sur, cincuenta varas por cada lado, con· ho1pilal1 y 
t:xequiel Cruz calle en medio. 

EaUmalo doscientos córdobaa. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. -
Dado Juzgado Local Civil. Nañdaime, veintitrés 

de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y cua­
tro.-E. Rivera U., Srio.-V. P. ~ 0.20. 

2831 3 2 
~ -
Np 6442 

Candelario Estrada, solicita trtulo 1upletorlo lote 
terreno cuadrado veinticinco varas cada lado, en 
San Blál, esta juri1dlcclón, esto• linderos: oriente, 
camino a Tlsma¡ poniente, finca El Llano¡ ·norte, 
Rosendo Alguera: 1ur, Concepción Malespln. 

Quien tenga derecho, opóngase. . 
juzgido ~ivil Distrito. Granada, veinte Septlem 

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ouillermo J. Morales, Srlo.-V. P. C$ 3.10. 2792 3 2 

Np 6438 
jacobo Oarda, 1ollclta utulo supletorio, lote te· 

rreno propio ubicado barrio Mayorgas, jurisdlccio· 
nal, linda: norte, Manuel Ramfrez¡ 1ur1 linea férrea¡ 
este, Enrique Ramlrez; oeste, Jose del Carmen Ulloa 
mide trca mil ciento veinticinco varas cuadradas. 

Vale do1clento1 córdob11. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Poaoltega, dieciocho 

Septiembre mil novecienlo1 cincuenta y cuatro.­
Oulllermo Cano, Srio.-V. P. C$ 0.20. 

2788 3 2 

Norberto López¡ !lorte, Natalla Sánchez¡ sur, Ber· 
nardo Lampln, todo1 terreno propio. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, seis Septiembre 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. SR. Saborlo 
E., Srlo.-V. P. C$ 4.20. 2724 3 2 

Np 6312 
Crl1tóbal Meza, preaentóse cate juzgado 1olicl­

tsnda titulo 1upletarlo, finca rústica situada elle 
pueblo dentro de esto• lindero• y medidas: oriente, 
do1cient11 quince varas, sucesión de Eduardo Oue­
vara; poniente, trescient11 do1 var11 1uccalón de 
Eduardo Ouevara y José Angel Vivu¡ norte, cua­
rentinueve vara1, 1uceslón de Rudeslndo Carranza¡ 
y 1ur1 dosciento1 trea varae, 1uceaión de fuaebio 
Norori y Oregorlo Rosales. 

E1Umalo do1ciento1 córdobu. 
El que ae crea con derecho, dedúzcalo término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Nandasmo, Septiembre 

cuatro de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Mar 
coa Carranza.-Rlgoberto Méndez, Srlo.-V. P. C$ 
0.20: 2678 3 2 

No. 6314 
juan Rfo1 Machado con aus herm ano1 Oermin, 

Narcl101 f.rasmo y Julia, todos de apellido Rfo1 Ma· 
chado, de este domicilio, 1ollcltan titulo aupletorio 
mejora1 1lgulentes: finca veinticinco manzanas si­
tuada Zapote, contiene un rancho techo zacate, ca-
11 techo teju, tercas de alambre, limitada: oriente y 
sur, Real. de la Cruz¡ occidente, Victoriano Martr..., 
nez¡ no~te, el miemo Martrnez y Tlburcio Rulz. Ce· 
rramlento cien manzanas, cerco madera, limitado: 
oriente, Tiburclo Avilés¡ occidente, Nicolás Macha· 
do¡ norte, monte inculto; sur, camino real. E1taa 
propiedades están situadas siüo San Andréa Solapa, 
esta jutlsdicción. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 
término ley. • 

Juzgado Local. Ciudad Darío, diez de Agoato 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. - Pedro A. 
Valdlvla. - Faustino Vallejo, Srio. 

Ea conforme.-Faustlno Vallejos, Srio.-V. P. <f: 
0.20. 2680 3 2 

Np 6315 
Alejo del Carmen Tremlnlo, de este domicilio, 10 

licita titulo supletorio finca rÚltlca huerta de agri­
cultura diez manzan~, denominada Los Coyotea, 
sitio Las Caftas, esta Jurisdicción, cercada alambre, 
limitada: oriente: testamentaria de Felipe Aguirre¡ 
occidente, Balbino y Benigno Aguirre; norte, Euge­
nio Aguirre¡ 1ur, Roaa Aguirre y hermanu. 
. Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 

mino ley. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, diez de Agosto de 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Pedro A. Val· 
divla.-Faustino Vallejo, Srio. 

E1 conforme.-Faustlno Vallejo, Srio.-V. P. C$ 
0.20. 2681 3 2 

Np 6412 
José Noel Vallejos, se presentó a este Juzgado Lo _ 

cal 101icltando titulo supletorio de su finca de agrl- · Np 6363 cultura que tiene en el lugar Sábana del Muerto, a Pedro López Lamprn, solicitan titulo supletorio cuatro kilómetros de elte pueblo, de una casa de de estos Inmuebles: a) solar urbano Nagarote vein· teja, de cuatro corredores· circunferencia forrada tlclnco por cincuenta varas, con casa ocho por aeis de barro, y tiene ocho var11 de largo por seis d_e varas, linlhnte: oriente, mediando calle, Angela ancho y cincuenta manzanas i:ie terreno, una parte Guzmán V. Flgueroa¡ poniente, José Vaca, norte, cercada con madera y piedra y otra 1in cerco, ubi­Julio Castillo y Domingo Rfo1¡ 1ur1 Luz Salazar. 'cada en el sitio de Santa Ana o San juan de Dio• b) Lote terreno seaenta manzanas Copaltepe, Na· i de esta jurisdicción, que linda e1pecialmente: al nor garote, lindante: oriente, mediando camino, Santo• . te, montea inculto• quebrada de por medio que ba­Blanco; poniente, 1ollcitante¡ norte, Tomás y fmi- ja a este río jlcaral; al 1ur, propiedad de Catarlno llo Sánchez; 1ur, Carmela Carrión y Natalla Sán· Orozco y feliclana Laguna¡ al oriente, propiedad chez. c) Lote ocho manzanas Copaltepe, Nagaro· de Bartola Vallejo• y Jo1é Angel Martrnez y caml­te, lln4ante: oriente, Secundldo Carrlón¡ poniente, no real que conduce para Matagalpa¡ al occldcnt1' 
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propiedad ~e Fellciana Laguna y Catarlno Orozco 
y la adquirió por compra que le hizo al 1eilor José 
Mar{a Cortés, ya difunto, y como no le dio seguri­
dad pública pide tftulo 1uplctorio de ley; que la 
aprecia en doscientoa pesos córdobas. 

El que se crea con derecho opóngase término de 
ley. · 

Juzgado Local_ Civil. Jícara! nueve de Septiem­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Sccun­
dino Vallejos, Juez Local.-Baldomcro Hidalgo, 
Srio.-V. P. CJ 0.20. . 2761 3 2 

DENUNCIO DE MINA. 
N9 5473 

· •Sr. juez de Dlatrito de lo Civil y de Minas.-Yo, SI· 
món Ortcz, mazor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Susucayán, jurisdicción del Jícaro, ante 
Ud. respetuosamente comparezco y expongo: Que 
en unión del aeilor Coronado flores, mayor de edad~ 
viudo, agricultor y vecino de Murra y en el lugar 
denominado El Pita! jurla:tlcclón de Jalapa de eate 
Departamento, he deacublerto una mina de oro que 
bautizo con el nombre de clas Delicias., cuya1veta 
se extiende de Sur a Norte con una inclinación de 
cuarenta grados aproximadamente; dicho descubrl· 
miento es en cerro virgen, y 1Jara loa flne1 de ley 
en el preaente caeo, denuncio dicha mina y por con· 
1lguleµte las tres pertenencias a que me da derecho 
-la ley. Loa lindero• generales de dicha mina o ve. 
ta 100: norte, propiedad de Adolfo Menrs; aur, pro­
¡ledad del aeilor florea; oriente, Agua Abajo y pro· 
piedad de Sotero Alfaro¡ occidente, propiedades de 
Magín y Víctor Menea. -Agrego la muestra de ley 
y pido se proceda a 1u regiatro y publicación ofre­
ciendo que en au oportunidad haré la ratificación 
de ley.-Oigo notificaciones en la oficina del Dr. 
Rodolfo Mantilla.-Ocotal, julio siete de mil nove­
clento1 cincuentlcuatro.-Simón Ortez.~Rod. Man­
tilla G., Abogado•.-•Preaentado por el aeflor Si­
món Ortez, a las nueve y media de la mai\ana del 
dCa siete de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, junto con una mue1tra mineral.-jullo C. 
Madrigalo,- •juzgado de Di1trito.-Ramo Chiil.­
Ocotal, siete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Las nueve y cuarenta y cinco minutoa de 
la maftana.-Anóteae el anterior denuncio en el Li­
bro de Diario; regístrese en el Libro de Descubri­
mientos del Registro de Minas de este Departamen· 
to, publfquese por cartele1 en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial, por trea veces, con Intervalos de diez d{as, y 
cu1tódle.e la muestra acompaftada.-NotifCquese.­
julio C. Madrlgal.-J. L. JarquCn C., Srlo•.-•En la 
ciudad de Ocotal, a 111 nueve y cincuenta minutos 
de la mailana.del d{a siete de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, notifiqué el auto que ante­
cede al aeilor Simón Ottez, leyéndoselo íntegramen· 
te en el local "de este Juzgado y entendido firma.­
Simón Ortez.-J. L. jarquin C., Srio•.-•El anterior 
denuncio fué anotado con el"No. 348 y a la página 
60 del Tomo 11 del Libro Diario; e inscrito o regl1-
trado bajo el No. 23 y a la página 25 del Tomo IV 
del Libro de Descubrimientos del Registro de Mi­
nas de este Departamento.-Ocotal, siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. - Julio C. 
Madrigal•. 

Ea conforme.-Ocotal, ocho de julio de mil nove· 
clento1 cincuenta y cuatro.-Julio C. Madrigal, Juez 
de Diatrlto y de Minaa.-J. L. jarqufn C., Srlo 

AVISO 
No. 6787 

2139 3 2 

Alberto Lacayo Lacayo, representante Junta Na­
cional de Turismo, aollclta para su repreaentada 
arriendo lote terreno Distrito Nacional esta ciudad, 
parte •Parque Centralo, limitado: oriente, Plaza de 
la República, Avenida Central, en medio; poniente, 
norte y sur, resto del • Parq_ue Centrah,-Lote de 
diez y ocho metro• linderos ~orte y Sur, por velo-

tlcuatro metros, llndero1 Oriental y. Occidental.­
Solicitud arriendo es por término de diez ai\01, por 
canon de quinientos córdobas men1uale1, par1 con•· 
trulr edificio junta Nacional de Turismo, en el lugar 
donde está ubicada La Glorieta. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro del ·térml· 
no de ley. -

Dado en el Ministerio del Diltrito Nacional, a 101 
velntldos días del mes de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro.-Sllvio Morales, Oficial Ma-
yor del Distrito Nacional. 3064 10 6 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6777 

Juan Jo1é Cruz ArosteguC, como cesionario de 
Crlsanto Cruz, conocido por Criaanto Brenes Cruz, 
solicita decláresele heredero Susana Cruz. Bienes: 
Quinta parte mediaguu y solar, 1ituados esta clu· 
dad, lindando: norte, Teófllo Rivera; 1ur, Francisco 
Molina Ramfrez, calle enmedio; oriente, Aníbal 
Cruz, calle enmedlo: poniente, solares baldCos. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Dl,trito.-julgalpa, veinte Octubre mil 

nt.vecientos clncuentlcuatro.-Manuel Castrlllo Gá· 
mez.-Herenia Barillas B., Secretaria. 

E1 conforme.-Herenia Barlllaa B., Sria.-V. P. 
' 1.70. 3056 l • 
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Se publica todo• loa df&1, excepto loa fe1tivo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-~. 
Apartado Número 86. · 

Valor de la Su1cripclda 

Para la· Repdbllca: 

Ndmero del día t 0.20 Por trlmeatre .• t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1emeetre. • e 25.00 
Por mee • , • • • • e 5.00 Por ailo • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emeatre US• 6.00 
Por ailo • • • e 11.00 

Por la publicación de cl11~1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tree inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clue que aean, arla centavos de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de ~rdoba por cada una de las excedente1; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones algulentee 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una página, seaenta córdobu, la primera v~z, 
las 1igulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Admini1traclone1 de Rentas o Agenci11 fiscales, 11 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admini1tracione1 
de Rentas en los demás casos. • 

Adquirida por el lnt1reaado la boleta única .. de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
carteles los remitirá junto con ta boleta a la Direc~ 
clón de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• caso11 el interesado presentará o remitirá.a 
la Dirección de •La Gaceta. la publicación que de­
tea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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